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MANTIENEN TELESECUNDARIAS DE BCS 
MATRÍCULA DE MÁS DE 5 MIL ESTUDIANTES 

 
• Se han otorgado 32 plazas docentes y 3 para directivos 

 
 
Durante la administración del gobernador Víctor Manuel Castro Cosío, las 
escuelas telesecundarias de Baja California Sur han registrado una matrícula 
sostenida de cinco mil 300 alumnas y alumnos, informó la jefa del 
Departamento de Telesecundarias de la Secretaría de Educación Pública, 
Leticia Flores Castro. 
 
Añadió que en el sur de la entidad se instaló el servicio en las comunidades 
El Campamento, La Candelaria y Cabo Pulmo, en Los Cabos, mientras que 
en la zona norte se hizo lo propio en Vizcaíno, municipio de Mulegé, y en la 
comunidad de San Juan Londó, municipio de Loreto. 
 
Flores Castro expresó que en lo académico se trabaja con el Plan de Estudios 
2022, que promueve el trabajo por campos formativos y proyectos de 
conformidad con la Nueva Escuela Mexicana, y mencionó que las y los 
maestros pueden acceder a una plataforma digital en la que reciben 
materiales de apoyo, tales como cortometrajes, libros de texto gratuitos, 
recursos audiovisuales e informáticos. 
 
También dio a conocer que desde el ciclo 2021-2022 hasta ahora se han 
otorgado por jubilaciones y nuevas creaciones 32 plazas a docentes frente a 
grupo y tres a directivos, con apego a la normatividad de la USICAMM, lo que 
da certidumbre al personal y fortalece a las telesecundarias sudcalifornianas. 
 
 

 


